
 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 

 
Santa Bárbara, Ant, Cinco (5) de abril de dos mil veintitrés (2023)   

 
                                

Proceso  Sucesión      

Causante Aura Cecilia Castañeda Londoño 

Interesados Jorge Agustín Castañeda Londoño y 

otros 

Radicado 05 679 31 84 001 2018 00093 00 

Providencia Sustanciación No. 91 

Decisión Ordena cumplir lo resuelto por el 
superior  

 
 
Se incorpora a las diligencias, la copia de la providencia calendada 

veintinueve (29) de marzo de 2023, remitidas a este despacho el día 30 

de los corrientes por parte de la Sala Civil Familia del H. Tribunal Superior 

de Antioquia, mediante la cual dicha corporación decide confirmar la 

providencia apelada que fuere proferida por esta agencia judicial el día 19 

de enero de 2022.   

 

Así entonces, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 329 del CGP 

estese a lo dispuesto por la Sala mediante la referida providencia. 

 

Ejecutoriado el presente, dese cumplimiento a las órdenes dadas en la 

providencia recurrida. 

 

 

 

NOTIFIQUESE   

 

 

 
LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 

JUEZ 

 
 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No.  018 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 10 DE ABRIL DE 2023. 
A LAS 8: 00 A.M. 

 
 

 

 

Secretario  

 


